
EL PRI!viER CATECISMO ESCRITO PARA EL 
NUEVO REINO EN EL SIGLO XVI 

Podríamos señalar el principio 
de los catecismos en los más re
motos tiempos de la Iglesia. La 
predicación apostólica, que fue en 
un principio oral, se fue expresan
do poco a poco en fórmulas este
reotipadas, tales como las confe
siones de fe y los himnos primiti
vos. Ya San Pablo trazaba un 
programa en su rarta a los he
breos, cuando dice: "por lo cual, 
dejada la enseñanza elemental 
acerca de Cristo, tendamos a lo 
perfecto, no echando de nuevo el 
fundamento, es decir, la peniten
cia de las obras muertas, y la fe 
en Dios, las abluciones de la doc
trina, y la imposición de las ma
nos y la resurrección de los muer
tos y el juicio eterno". (vi, 1-2). 
Seis puntos que nos revelan el 
contenido de la catequesis primiti
va: la penitencia de los pecados y 
la fe en Dios ; el bauti -:mo y la 
impos ición de las manos (confir
mación); la res urrección de lo:::; 
n;uertos y el juicio universal. Vi
no luego el Símbolo de los Após
toles, y la Didu ché , o Doctrina de 
los Doce Apóstoles escrita en el 
s iglo 11 , y qu e contiene una par
t e catequí stica destinada a la in s
trucci ón de los catecúmenos. 

Para la forma ción de los que se 
e ~ taban pre parando a recibir el 
bauti ~mo, tenemos tratado. como 
el D e cat erhizundi~ nulibus de San 
Ag ust ín , el J>a edar¡o!J''R de Cle -

mente de Alejandría, las cateque
sis de San Cirilo. 

Textos de doctrina cristiana pa
ra los niños y el pueblo no los 
hubo sino hasta final de la Edad 
1\ledia. De ahí el empeño en re
petir las fórmulas para que se 
graben tenazmente en la memoria. 
Rabano Mauro escribe el tratado 
De institu Uone Clericorum, y Ger
són el De Parvulis trahendis ad 
Ch ~·istum. Alcuino usa ya el sis
t('ma de preguntas y respuestas y 
Raimundo Lulio nos deja su Doc
t~-ina Pueril, quizás el tratado más 
completo de cuantos se escribieron 
en lengua vulgar, ya que fue es
crito en lemosín. Dejando a un la
do otros libros Doctrinales, como 
el de catecismo del Cardenal Ci s
neros y el del concilio de Tortosa 
(1429) corresponde al concilio de 
Trento con su Ca tcch isnws ad Pe.
~ ochos iniciar la obra de los cate
ci smos manuales, de uso en todo 
el mundo. 

En España fueron numerosas 
las publicaciones de es te orden. 
Bastaría recordar la Doctrina de 
ft ay Alon so de Malina, la del frai-
1<· Jerónimo, Fr. Pedro de Alcalá 
para los moro del Rieno de Gra
nada y la ele fray Felipe de Me
neses en donde bu ~carían orienta
ción A tete y Ripalda. 

Fray Lui s de Granada, destina
do a la s mi . iones del Nuevo 1\fun-
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do a donde no alcanzó a llegar, 
no fue extraño al problema de la 
evangelización de los indios, escri
bió un Bre-ve T>·atado en que se 
declara en la mane1·a que se po
d1·cí J>ropone>· la docfl'ina de nues
tTa. santa fe y 1·eligión cristiana 
a los nuevos fiel es ( 1). Al paso 
que la fe perdía terreno en el Vie
jo Mundo "se fue por otra dila
tando por las tierra s de Oriente y 
Occidente, y por esto~ nuevos mun
dos que en nuestros días se han 
descubierto". Para s u debida evan
gelización quin·e él contribuír con 
su "cornadillo" escribiendo su Bre
ve Trntado no obstante su ninguna 
experiencia de las cosas de Indias, 
"estando yo arrinconado en una 
celda, quiero enseñar de la mane
ra que se podrán proponer los mis
terios de nuestra fe, a los que 
traen las manos en la masa, y a 
quien la divina gracia habrá en
señado lo que la especulación sola 
sin experiencia no alcanza". 

En Portugal y en lengua portu
guesa escribió también fray Luis 
de Granada su Compendio y Ex
plicación de la, Doct>'ina Cristia
na", para con él suplir la falta de 
predicadores que había en las mon
tañas de aquel reino" (2). 

Marchand ( Iacobus Marchan
tius) en su libro Hortus Pasto
non (Lyon, 1689) resume la doc
trina en un breve catecismo con 
preguntas y respuestas, que pue
den enseñarse a los niños en len
gua vulgar. 

! - CATECISMO DE FR. DJONISIO 

DE SANCTIS 

P~ ra referirnos únicamente al 
actuG 1 territorio de la República 

( 1) Obras clel V. P. M. Fr. Lui s de 
Grnnndn. Tomo V . Madricl, Imprenta de In 
real Compañfn, 1 100. pñgs. 467 ss. 

(2) Ibicl. Págs . 494 s~. Cfr. Carro, La 
T eología JI los Tc.llogos-Jurístas EttpaiiQ-
1-et ante lc1 con(Juia 'a de Am é rica, Tomo J, 
p:'l~. 127. 

de Co\ombia, podemos afirmar que 
el primer catecismo hecho entre 
nosotros y para nosotros, fue el 
del obispo de Cartag-ena, fray Dio
nisio dt~ Sanctis (157 4-1578). 

Al llegar el prelado a su dióce
sis se d :o cuenta de la dificultad 
de la e11señanza de la doctrina, 
ocasionad a por la variedad de en
señarla p.n· los doctrineros, "para 
lo cual r- areció más conveniente 
hacer un catecismo) en una breve 
suma por demandas y respuestas, 
para mayor retención en la memo
ria y más aprovechamiento de los 
nuevos en la fe". 

Lo dedicó a don Juan de O ban
do, presidente del Real Consej·o de 
Indias, y se conserva inédito en el 
Archivo de Indias (3). 

Comienza con una exhortación a 
los catequistas sobre lo que deben 
hacer para que tenga fruto su tra
bajo, y está encaminada a encare
cer la buena vida y ejemplo del 
maestro, como condición indispen
sable en toda labor apostólica. 

División.-"Va la presente obra 
dividida en dos partes: la prime
ra, de lo que se debe creer y obrar 
y de que apartar, y que se tiene 
de pedir al Señor, la segunda tra
ta de cómo han de ser examinados 
y enseüados en el matrimonio los 
adultos que piden ser cristianos". 

P1'im era. parte-En el capítulo 1 
trata del orden que se ha de te
ner en enseñar la doctrina y da 
reglas pedagógicas muy oportunas 
sobre la enseñanza de la religión. 

"Los maestros avisados que tie
nen a cargo cnseilar las buenas 
lates y cualesquiera otras facul t.a
des y ciencias, siguiendo el orden 
de natura, no en ser1an luego a los 
principios a sus nuevos discípulos 

t3 ) AGI. Pntronnto, l f16. ~~nmn 10, F . 
592. 
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las cosas dificultosas y más subi
das de su ciencia, sino las más cla
ras y fáciles de entender, cuales 
son los principios comunes, simples 
y llanos. Y esto hacen con pala
bras breves y muchas veces repe
tidas, para disponerlos así poco a 
poco a lo más s ubido de su facul
tad; por esta vía que es natural 
los flacos ingenios arriban a enten
der las sutilezas y lo más profun
do de la ciencia. De otra manera 
sería edificar sin abrir la zanja 
primero, o comenzar el edificio por 
el tejado, y viendo los ingenios 
tiernos las dificultades, luego a 
los principios, espantarse han y 
acobardados no querrían pasar 
adelante. El maestro de la escuela 
que enseña mozos a leer en un li
bro, que esto tiene de ser lo pos
trero, más primero les enseña las 
le:tras una por una, y luego jun
tarlas unas con otras para que 
hablen, después de lo cual viene el 
leer las escrituras; y lo mismo es 
en toda arte aunque sea enseñar 
a las niñas a labrar, por_que los 
principiantes tienen cerradas las 
puertas de sus ingenios a las doc
trinas, y por tanto el maestro se 
las tiene de abrir por s us lados 
con un tiento discreto, no es lo mis
mo criar un hombre en el saber 
que lo es criarlo en la edad cor
poral. Las madres no dan a su s 
niños Jos manjares enteros ni du
ros, porque aquella edad no Jo su
fre, más dánselos tiernos , quebran
tados con us dientes, y con s u sa
liva Jos enternecen para <lUe el ni
ño tome gusto y comiendo de la 
boca de su madre crezca ha ·ta ve
nir a comer por sí cualesquiera 
manjares . Desta manera el que 
cría nuevos ingeni os en su doct ri
na, S..'mejante a la ama les dará 
los documentos con toda facilidad 
pos ible". Ilu stra este sapientísimo 
principi o con las palabras de San 
Pablo (1 Cor. 111, 1-2) , con e l con-
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sejo de San Pedro (I Petr. II, 2) 
con el ejemplo de Nuestro Señor 
Jesucristo. 

"Por manera que los maestros 
cuerdos que desean el aprovecha
miento de sus discípulos, continúa 
el autor, primero les enseñan lo 
más común y fácil de entender, y 
tras esto lo dificultoso, acomodán
dose siempre a la capacidad de los 
oyentes en su doctrina. Así por 
estos pasos han de proceder los 
que catequizan y enseñan los infie
les para convertirlos a la fe, e ins
truír los que la han recibido para 
hacerlos buenos cristianos. Y uni
versalmente los sacristanes en las 
Iglesias y maestros de las escue
las, para hacer fruto en los nue
vos ingenios, primero los instrui
rán en lo natural, y luego en lo 
más fácil y más llano de la fe, 
para que así se dispongan con afi
ción al entendimiento de lo más 
alto de los misterios soberanos. 

"Y porque en esto, uniforme
mente, con mejor modo se proceda 
en todos los doctrineros, pondre
mos aquí una breve forma o ma
nera de catecismo muy provecho
sa, no desviándonos del catecismo 
de los Padres, hecho por manda
do de nuestro Santo Padre Pío 
Quinto, de santa memoria, como 
s_e dejó encargado en el Sacro Con
cilio de Trento, capítulo 2<?, de la 
Pecesidad que hubo de dar forma 
d<' enseñar la doctrina cristiana. 

"Por la experiencia hallamos que 
una de las cau<::as (y no la me
nor) del poco aprovechamiento de 
los indios en estas partes, es la di
versa manera que los doctrineros 
tienen en el enseñar la doctrina, 
porque como los doctrineros sean 
mercenarios , y no pretenden per
mnnccer en s us doctrinas más 
tiempo de lo que les parece, al 
mejor tiempo los dejan con la le-
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che en la boca y no todas las ve
ces bien nada, viniendo otros de 
nuevo les enseñan de diversa ma
nera para que nunca lleguen a la 
perfección de la doctrina , por lo 
cual pareció necesario hacerles una 
forma de enseñar los rudimentos 
con su breve declaración, remitién
donos a otra más copiosa que con 
el divino favor se hará. E s ta for
ma de doctrinar irá por demandas 
y respuestas, para que mejor y 
más altamente los discípulos las 
retengan en su memoria. E s tará 
esta forma ~ i empre en todas las 
doctrinas, porque cuando un doc
trinero falte, el que sucediere pro
siga por el mismo orden que ha
llare escrito, y así no será más de 
un mismo maestro, y aunque se mu
den las personas, no mudándose el 
orden de las doctrinas, ni tampo
co habrá división entre los discí
pulos". 

Ante todo, según el método del 
señor de SaHctis, el maestro dirá el 
texto de la cartilla o catecismo, lue
go preguntará y explicará un poco 
cada vez, únicamente lo que puedan 
retener los nuevos en la doctrina. 

En forma de preguntas y res
puestas se va exponiendo toda la 
doctrina: el credo, la oración, los 
mandamientos, los sacramentos. 
Veamos como comienza: 

"Pregunta: ¿qué sois, hermano? 

Respuesta: Soy hombre que na
cí de mis padres . 

P 1 ¿Qu é cosa es hombre? 

R/Una criatura que tiene cuer
I>O que ha de morir, y á nima que 
no ha de morir por ser criada a 
la imagen de Di os. 

R / Pues decí s que so is hombre, 
que tenei s cuerpo y alma, decid
me, ¿para qué fui s tes criado? 

R/Para conocer a Di os en este 
mundo y g ozarlo en el cielo, que 
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es mi último fin y en El consis te 
mi bienaventuranza. 

Maestro: B ien habéi s dicho que 
para Dios fui s tei s criado, y por 
eso nin g una cosa os da entero con
t ento ni os s ujeta el deseo has ta 
ve ros con El. 

P 1 Empero decidme, ¿cómo se al
canza este conocimiento de Dios, y 
la bienaventuranza del cielo? 

R 1 Siendo cristiano y viviendo 
cc mo lo manda Dios , y no de otra 
manera. 

Maestro: Bien decís, porque el 
Após tol San Pedro así lo enseña, 
que no se ha dado nombre a los 
hombre~ que se hayan de salvar 
si no es el de Jesucristo Nuestro 
Señor, y por tanto es menester ha
cer cierta nuestra vocación y es
peranza con buenas obras". 

El ejemplo copiado es suficiente 
para darnos cuenta de la manera 
como está redactado y dispuesto 
el catecismo. Es de notar un ter
cer elemento en el interrogatorio: 
el maes tro. En forma conci sa y 
clara resume brevemente la ense
ñanza, que generalmente ilustra 
con alguna s palabras de la Sagra
da Escritura. 

Segunda P a rte-Trata de lama
nera de recibir y examinar a los 
infieles adultos cuando piden ser 
cri stianos. "Lo primero, recibirlos 
blanda y apaciblemente. diciéndo
les que es s u petición buena y mu y 
santa para salvarse, porque ser 
cri s tianos es hacerse s iervos de 
Dios verdadero , y en cierta mane
ra hijos suyos por g racia , como 
adelante lo entencterá n " . Quier e 
que se les en señen los mi s teri os 
fundam entales del cri stiani :;mo. La 
Santís ima Trinidad, Di os c rea dor 
y r emun erad or. Los art íc ul o~ de 
la Fe, y des pu és de ba uti za dos los 
m a ndamientos y demá:-: rudimen
t o::; de la Doct rin a Cri ~ ti a na. aun-
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que es preferible, si se puede, en
señarles antes estas cosas. Hay 
que inducirlos al arrepentimiento 
de sus pecados, y examinarlos si 
son casados, y si se hallare que lo 
sen, averiguar s i la mujer quiere 
bautizarse también, y no querien
do, podrá n recibir el bautismo, 
aunque ella no con sienta. Este re
querimien to es forzoso, porque si 
después de haber recibido este sa
cramento se casara con cristiana, 
y la primera mujer se bautizara, 
se la harían recibir , porque no pu
do ser privada de su derecho sin 
culpa s uya. 

Si ambos se bautizan, ha de ave
riguarse s i el matrimonio que con
trajeron en la infidelidad fue he
cho ritualmente, según sus leyes o 
costumbres aprobadas entre ellos, 
y siendo así, no se harán amones
taciones, sino que se les dirá la 
misa con las bendiciones de la 
Iglesia. 

Este punto le dará ocasión para 
tratar extensamente la cuestión 
del matrimonio de los infieles, pa
ra lo cual el autor pone varios 
presupuestos del derecho canónico. 
En primer lugar, que hay verda
dero matrimonio entre infieles , co
mo no se contraiga contra la ley 
natural; que a los infieles no les 
obligan los estatutos ni las leyes 
eclesiásticas, hasta que por el bau
tismo se hagan súbditos de la Igle
sia; que por convers ión del mari
de o de la mujer no se disuelve el 
matrimonio bien contraído de los 
infieles, según sus leyes y costum
bres , porque el bauti smo quita los 
pecados pero no deshace el matri
monio. E studia a con t inuación tres 
ca sos en que dicho matrimonio no 
se puede anular, y finalmente la 
unida d e indi solubilidad del víncu
lo. No niega el autor la legitimi
dad del p rivilegio paulino. Su pen
sa miento ya quedó claramente ex-

puesto cuando dijo que al infiel 
que se bautiza le es permitido to
mar mujer cristiana, a menos que 
la primera se convierta. Finalmen
te trata de los impedimentos ma
trimoniales. El capítulo tercero es
tá dedicado a enseñar el uso de 
esta doctrina, con algunas adver
tencias de gran importancia. 

El catecismo va acompañado de 
una "cartilla para enseñar a leer 
y la doctrina cris tiana" . Abeceda
rio y silabario que abarcan todas 
las combinaciones principales de 
las sílabas, para llegar al conoci
miento y lectura de las palabras, 
CC'mo él diría, se "les enseña las 
letras una por una, y luego jun
tarlas unas contra otras para que 
hablen, después de lo cual vienen 
el leer las escrituras". 

La Doctrina Cristiana contiene 
las oraciones principales en latín 
y romance, los artículos de la fe, 
los sacramentos, los pecados capi
tales y las virtudes opuestas, la 
diferencia entre el pecado mortal 
y el venial, las obras de misericor
dia, las virtudes teologales y mo
rales, los dones y frutos del E spí
ritu Santo, los consejos evangéli
cos, las bienaventuranzas, las cua
tro postrimerías del hombre, los 
sentidos corporales, las potencias 
clel alma y sus enemigos. 

Es sabido que una de las más 
felices iniciativas del llamado mo
vimiento litúrgico en nuestros día s, 
que es hoy Ley de la Iglesia en 
virtud de la instrucción sobre la 
Mús ica Sagrada y la Sagrada Li
turgia , de la S . Congregación de 
Ritos (3 de septiembre de 1958) , 
es la participación activa de los 
fieles en el Santo Sacrificio de la 
Misa. Parte muy importante del 
Catecismo del señor de Sanctis es
tá dedicada a en señar a los fieles 
a oír con devoción la Santa Mi sa, 
rezando las mismas oraciones que 
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r ecita el ::sace n.lote. La::s trae en la
tín y en castellano, y tienen gran 
interés las variantes que presenta 
el ordinario de la Misa, en rela
ción con las fórmulas usadas hoy 
en la Igleisa. 

El catecismo que se publica hoy 
por primera vez, es de suma im
portancia para la hi storia eclesiás
tica del país, por tratarse del pri
mer manual h echo entre nosotros. 
Por otra parte, las indicaciones pe
dagógicas tan acertadas , la preci
s ión doctrinal, la forma como está 
redactado, hacen de él un excelente 
catecismo que desgraciadamente no 
llegó a ver la luz pública, como era 
deseo del autor. 

En carta al Rey de 19 de mayo 
de 1577, refiere el mal método que 
usan los religiosos en enseñar la 
doctrina, porque la dicen en espa
ñol desde el altar a los indios, co
mo hacen los curas en España. Al 
querer poner orden en esto, halló 
la cartilla de fray Felipe de Me
neses , que le excu só el trabajo, 
por ser católica y copiosa. Su ma
jestad ordenó a los oficiales de Se
villa que le mandaran veinte ejem
plares y no los env!aron, él por su 
parte envió su doctrina a Obando, 
que importa mucho se imprima 
( 4). 

Fray Felipe de Menes t:s , escri
tor y religioso dominico español, 
nació de una noble familia en Tru
j illo ( Cáceres ), y murió en 1572. 
Ccm1pletó s us estudios en el cole
g io de San Gregorio de Valladolid , 
del que más tarde llegó a ser re
gente. Maestro de teolog ía en la 
Univers idad de Alcalá de Henares, 
vi s itador en su orden y de los pa
ch·es mercedarios de Galicia , dejó 
fama entre sus contemporáneos de 
1 eligioso ejemplar, laborioso y aus-

e ·i 1 A(; l. Audie ncin d e S antnf .:> . 2R8 . F. 
lli fJ . 

tero. E ::;cribió a instancia s del oui s 
po de Palencia un hermoso trata
do en forma de catecismo que ti
tuló LHz d el al m a cristiana, al 
cual se refiere s u ilustrí s ima en la 
carta ya citada. 

11-EL AUTOR 

El ilustrísimo señor fray Dio
msw de Sanctis, "nació en Palma 
del Río (Sevilla) y emitió sus vo
tos en manos del P. la Parra, el 
día de todos los Santos de 1523, 
en el Real Convento de Santo Do
mingo de Jerez de la Frontera. 
Cursando su carrera dio en ella 
tales muestras de aplicación y 
aprovechamiento, que le mereció la 
honra de ser enviado al celebérri
mo convento Colegio de San Gre
gorio de Valladolid el 3 de noviem
bre de 1532 . . Vuelto a su convento, 
fue lector de filosofía y de teolo
gía ; siendo el año 1540 nombrado 
Prior de Murcia, y después de 
Granada, Palma del Río y San 
Lúcar de Barrameda, en donde 
presidió o residió desde 1537 has
ta 1564. En todas partes dio fama 
de observante y de buen orador , 
más sobre todo de prelado pruden
te. El grado de presentatura le 
fue conferido en Salamanca en 
1551 y el de magisterio en Roma 
1558. Estaba de Prior en su Real 
Convento en 1564, cuando fue ele
gido Provincial, el mio 1565, por 
votos unánimes. Fue con sultor na
to del duque de Medina s idonia y 
durante el Provincialato diéronle 
e l Rey y el Pontífice la comi s ión 
de mandar visitadores y r ef orma 
dores a los co nventos de Trinita 
rio~ . Me rcedario~ ~ Carmeli ta ~ 

Calzados de esta provincia de An
dalucía. El Papa Gre~·or i o XIII en 
1574, creóle obi::;po de Ca rtag ena 
de Indias, a presentaci ón rl e F eli
pe II. En s u va s ta di óces is desn
nolló e n €' r g ías poco comunes, ) cui-
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dó de sus ovejas como verdadero 
padre y pastor. 

"En tan santas ocupaciones, le 
a ~ altó la muerte, habiendo dejado 
por heredero de sus libros y obje
tos de u so particular al Real Con
vento de S. Domingo de Jerez de 
la Frontera , de quien siempre se 
pt·eciú de ser hijo suyo" (5). 

El autor de la noticia anterior, 
p~dre Mesanza, da la s iguiente bi
bliografía del ilu :stre prelado: Ca r
tilla para cnsefiar (~ lee r los indios, 
Doct?·ina Cristiana para los in
dios, E x hortación a todos los ¡n·e
cepfos de la Doctrina, Cartilla y 
Ca.tecis·mo C1·istiano para. úzstr·uc
ción de los indios y demás fieles 
de sn diócesis, que se conservan 
en el Archivo de 1 ndias de Sevilla. 

El Catecismo que hoy presenta
mos lleva el título de B1·eve y mu..y 
sumaria ·instrucción de g-ra.nde uti
lidad pa1·a ensóia r los nuevos en 
lo f e, de lo que deben creer y obra1· 
y de qz( e se ha.n de apa1·tar para 
se 1· buenos cristia:nos, ordenada 
po1· el muy Reve>·endo Padre Fray 
Dionisio de Sanctis Maestro en 
T eología de l.a O>·den de los Pre
dica<lo>·es y Obispo de Ca rtagena 
dt Indias. ( 1576). Las obras men
cionadas por el Padre Mesanza se 
encuentran en es ta Breve y muy 
svm.aria üzstrucción, por lo cual 
llOS atrevemos a pensar que se tra
ta de la enumeración de las par
tes en que el autor dividió su ca
teci smo. 

Pod emo~ completar estos dato:s 
biográficos con algunos otros que 
hC'mos podid o obtener sob re el se
ñor de Sancti s . En el cateci smo 
tantas veces citad o hay una anéc
dota f!U e confirma su permanencia 
en Granada: "Hace a e~te propó-

([,) Fr. /\n1lr(!~ Mes nn1.n. l~os Obis}JOH de 
l r1 Orden Vominicrnw e •• Am é rica , p. 85 s. 

s ito, dice el autor, lo que un com
padre mío, morisco, siendo ya prior 
en Santa Cruz la Real de Grana
da y preguntado por mí, por qué 
habiendo tantos años que recibie
ron la fe los moriscos no eran hue
llos cristianos ni tenían afición a 
las cosas Santas de la Iglesia, me 
1 espondió por todos, que el mayor 
impedimento que tienen, y la ma
yor dificultad que sienten para ser 
buenos cri stianos , es el mal ejem
plo de los cristianos viejos, espe
cialmente los eclesiásticos que los 
enseñan, les dan con su mal vivir 
y así era común provecho entre 
ellos que les habíamos enseñado 
nuestras malas costumbres y no 
les habíamos persuadido nuestra 
fe, pues faltaban las obras a ella 
conformes, de lo cual todo se in
fiere lo que S. Gregorio dice, que 
aquella es verdadera doctrina de 
la lengua cuando las obras concier
tan con ella. Estos dos maestros 
juntos, lengua y obra, persuaden 
todo cuanto quieren". (Exhorta
ción). 

Electo Obispo de Cartagena de
bió llegar a la ciudad hacia abril 
de: 1575. El 25 de mayo siguiente 
e~cribe al consejo un extenso in
forme sobre l~ situaeión de su 
nueva diócesis y ~grega: "Yo fui 
recibido tan bien como fui espera
do, pero en sabiendo que no venía 
ccnsagrado, se anubló toda la fies
ta''. Por aquellos tiempos en efec
to era cos tumbre que generalmen
te los oblispos vinieran s in consa
grar para recibir en las Indias la 
plenitud del sacerdocio, disposición 
que fue cambiada después en vi s
ta de la s dificultades que encon
traban los electo~ para s u con sa
gración. En la mi .;; ma carta pide 
que le manden las bulas, pues era 
muy común salir de España sin 
haberlas recibirlo, y que venga al
gún con sagrado a consagrarle, "y 
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que me excuse de ir al Reino (San
tafé), que está muy lejos" (6). 

El 30 de junio de 1575 escribió 
a don Juan de Obando, presidente 
del Real Consejo de Indias, y le 
dice: "las Bulas recibí por lo que 
beso las manos de V. I. Señoría 
por tanta merced. Y porque esta 
provincia tiene grande necesidad 
de la confirmación y actos ponti
ficiales, no espero la flota, sino 
voyme al Reino pa!:=ado mañana 
con harto trabajo y costa". ( 1). 

En carta al H.ey, fechada el mis
mo día en Cartagena, acusa reci
bo de una Cédula para nombrar 
juez que tome residencia al Te.::o
rE-ro de esa Iglesia, Juan Orozco, 
del tiempo que fue provisor y 
agrega: "Y porque yo subo al 
Reino a me consagrar, por gozar 
de esta boga del Río Grande, no 
me hallaré aquí cuando se haya 
de enviar a V. 1\L lo que de ella 
t·esultare" (8J. 

Dos días después, el 2 de julio, 
escribe de nuevo a Obando y le 
dice: "Todo acá está en orden, y 
entiendo estará más firme vién
dome con el arzobispo, ahora que 
subo al Reino a me consagrar" 
( 9). 

Es por consiguiente muy pro
bable que el señor del Sanctis fue
ra consagrado en Santafé por el 
ilustrí imo señor Zapata de Cár
denas , aunque no figure en el eru
dito es tudio de Monsci1or Restre
po Posada sobre las Consagra

ciones Episcopales en Bogotá (10). 

(61 AGI. Snntafé 187. Lihr·o ll. F. 111l5. 

( 71 AGI. Santnfé 187. Libro 11. F. 1153. 

CSI AGJ. Santafé 187. F. 1152. 

(!)) AGI. Santnfé 1R7. Lihr·o 11. F. 115 '1. 

110) IJoldín d e Historia ¡¡ ¡\ ?Jli{li(cda<lc ... , 

vol. XXXV, p. :.J 60 B. 

En efecto, no vuelve a hablar el 
prelado de consagración, que nos
otros sepamos, y le hemos deja do 
en vísperas de salir para Santafé. 

En la primera de las cartas ci
tadas al consejo rinde un informe 
muy completo ~obre la situación 
de la Iglec:;;ia en Cartagena. Pro
pone algunas dudas sobre compe
tencia en los casos contra la fe y 
procedirniento contra los herejes, 
y recomiendan que no vengan más 
clérigos y frailes de Espai1a por 
algunos años, aporque el Arzobis
pC' del Reino (sei1or Zapata de 
Cárdenas) se ha dado tanta prisa 
en ordenar de toda prisa que ya 
E!:=tá llena la tierra". Sugiere que 
las doctrinas se hagan beneficios 
y curatos perpetuos, e informa mi
nuciosamente sobre el estado del 
Capítulo Catedral. Dice que los sa
cerdotes no paran en sus doctri
nas, que ni ungen ni crisman a 
los niños, por lo cual es indispen
sable que le mande 26 crismeras 
y otras tantas doctrinas del Pa
dre Meneses. Le preocupa la de
fensa de las costas, y da cuenta 
e)(' las dificultades que ha tenido 
con el Hospital de San Sebastián, 
edificado por particulares y obras 
pías, cuya administración e inspec
ción correspondía al Obispo, pero 
que a consecuencia de las largas 
sedes vacantes, el Cabildo se adju
dicó la administración e impide 
fnf.is viribus la visita del Ordi
nario. 

Recién llegado a su diócesi.;;:, pre
via la licencia Real, inició la fá
brica definitiva de la iglesia ca
tedral. Su corto pontificado fue 
fecundo en obras de singular im
portancia. Murió el 9 de s<>ptiem
bre de 1577. 

l\l. G. R. 
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